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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 6 de Enero de 2011

DECRETO N° 73

M inisterio  de A mbiente 
y D esarrollo  Sustentable

VISTO el Contrato de Fideicomiso celebrado entre 
el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.331 de presupuestos mínimos de 
protección ambiental de los bosques nativos estableció 
en su artículo 30, la creación del Fondo Nacional para 
enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Na
tivos, para compensar a las jurisdicciones que conser
van dichos bosques;

Que en el artículo 32 de la mencionada ley, establece 
que dicho fondo será distribuido entre las jurisdicciones 
que tengan aprobada por ley provincial su ordenamien
to de bosques nativos;

Que se estableció en el Decreto N° 91/09 reglamen
tario de la Ley 26.331 que el mencionado fondo podrá 
ser instrumentado mediante un fideicomiso a los fines 
de su administración;

Que la Provincia de Salta, aprobó por Ley N° 7.543 
su ordenamiento de bosques nativos, estableciendo en 
su artículo 34 de la misma, la creación del fondo fiducia
rio provincial de bosques nativos en el marco de la Ley 
N° 26.331, el que estará integrado por los fondos que la 
Nación remita a la provincia;

Que en cumplimiento de lo establecido por la nor
mativa vigente antes citada, se constituye en los térmi
nos de la Ley N° 24.441, el fideicomiso para beneficio 
de los titulares regístrales que en cuya superficie con
servan bosques nativos, y a los organismos previstos 
en la mencionada Ley;

Que la Provincia designa a sú Agente Financiero 
Banco Macro S.A. como Fiduciario, y celebran un con
trato de fideicomiso para la constitución de un fondo 
fiduciario, cargo que es aceptado por Banco Macro S.A.;

Que en mérito a lo expuesto se acuerda celebrar el 
referido contrato, sujeto a los términos y cláusulas de 
Fideicomiso previstos en el mismo;

Que el Fiduciario tendrá como obligaciones admi
nistrar en los términos del Artículo 6o de la ley. 24.441 el 
fondo fideicomitido, con la única limitación de su dis
ponibilidad oportuna para el cumplimiento de los pa
gos de la cláusula séptima;

Que el contrato y la cesión en fideicomiso de los 
Bienes Fideicomitidos son sustancial y formalmente 
válidos ya que han sido efectuados en legal forma sin 
violar ninguna disposición legal, no siendo necesarios 
ningún otro dictamen ni aprobación previa ni adicional;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébase el Contrato de Fideicomiso 
celebrado entre el Banco Macro S.A. representado por 
la Lic. Jorgelina Nora Basso y la C.P.N. Ana Olmos de 
Machado (el “Fiduciario”), y la Provincia de Salta re
presentada por el señor Ministro de Ambiente y Desa
rrollo Sustentable Dr. Francisco López Sastre (la “Pro
vincia”), cuyo texto forma parte del presente, sujeto a 
las disposiciones de la Ley 24.441.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
el Señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. j

URTUBEY -  López Sastre -  Parodi -  
S a m so n

Salta, 11 de Enero de 2011

DECRETO N° 87

M inisterio de G obierno, Seguridad 
y Derechos H um anos

Expediente N° 50-15.650/10

VISTO que oportunamente el Poder Ejecutivo Pro
vincial autorizó la incorporación de nuevos agentes pe
nitenciarios a las Filas del Servicio Penitenciario Pro
vincial, continuando con la política de reforzar la dota
ción penitenciaria, los cuales aprobaron el “XIII Curso
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de Formación para Aspirantes a Agentes del Servicio 
Penitenciario déla  Provincia de Salta” Año 2010; y,

CONSIDERANDO:

Que a tal efecto, a través del Servicio Penitenciario 
Provincial, se desarrolló el citado curso, en cuyo trans
curso los aspirantes seleccionados luego de rigurosos 
exámenes previos, fueron sometidos a intensos estu
dios teóricos y adiestramiento prácticos, lo que les pro
porcionó una formación y capacitación acorde a las exi
gencias de la función y a la necesidad de asistir a la 
población penal, además de haber quedado acreditada 
su vocación de servicio y adaptación al estricto régimen 
penitenciario;

Que los aspirantes cuya designación propone la Di
rección General del Servicio Penitenciario Provincial, han 
cumplimentado el XIII Curso de Formación para Aspiran
tes a Agentes del citado Servicio llevado a cabo en la Escue
la de Cadetes y Agentes, por lo que su nombramiento 
resulta procedente y acorde al compromiso de incorpora
ción asumido oportunamente por el Poder Ejecutivo;

Que habiéndose cumplimentado los requisitos lega
les del caso y adoptados los recaudos y las previsiones 
presupuestarias correspondientes dentro del ejercicio
2010 y contemplando la erogación resultante del gasto 
que demanden dichas incorporaciones, procede el dic
tado del decreto designando a los agentes en Planta Per
manente del Servicio Penitenciario Provincial, a partir 
del 01 de octubre del 2010, en virtud a los motivos 
expresados precedentemente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo 1° - Desígnase en el Servicio Penitenciario 
Provincial, con el grado de Agente, Escalafón Peniten
ciario a los ciudadanos que se detallan en el Anexo que 
forma parte del presente, con vigencia al 01 de octubre 
de 2.010 y en mérito a las razones enunciadas en los 
considerandos precedentes.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto se im
putará al Curso de Acción respectivo del Servicio Peni
tenciario de Salta.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publiques# en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson  

VERANEXO

Salta, 11 de Enero de 2C11

DECRETO N° 88

M inisterio de T rabajo  y Previsiór Social

Expediente N° 165-26.238/10

VISTO, el Protocolo Adicional Nc 5 al Conveiio 
49/08 del Ministerio de Trabajo, Emplío^y Seguridad 
Social de la Nación, suscripto entre la Se:retaría de 
Empleo del Ministerio de Trabajo, Emplee y Seguridad 
Social de la Nación y el Ministerio de Traoajo y Previ
sión Social de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución M.T.E. y S.S. N° 256/03, 
se creó el Plan Integral para la Promoci 5n d 2l Empleo, 
con el objeto de contribuir a la mejora, sostenimiento y 
generación del empleo mediante la artiauladón de cis- 
tintas políticas públicas instrumentadas a! efecto;

Que en fecha 4 de Junio de 2008, el Gobierno de la 
Provincia de Salta y el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad de laNación suscribieron el Cuirvenio Manco 
N° 49/08 para la Promoción del Empleo, es el Marco 
del Plan Integral “Mas y Mejor Trabajo” y  el Trabajo 
Decente, a fin de promover la implementajión y ejecu
ción de políticas activas de empleo destinadas a mejorar 
la estabilidad y empleabilidad de la población que com
prende;

Que como consecuencia de la celebración del Con
venio Marco N° 49/08, se han suscriptc Protocolos 
Adicionales, a los fines de establecer paitas concretas 
para su aplicación;

Que el Protocolo Adicional N° 5 al Convenio 49/08, 
tiene por objeto establecer un marco de coooeraciór. y 
asistencia mutua entre las partes firmantes en la elabo
ración, promoción e implementación de acciones de for
mación profesional;

Que según lo establecido en la cláusula segunda ir.c. 
1 del ProtocoloAdicionalN°5 al Conver icsN0 49/08, el 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social ce ]a Provin
cia de Salta tiene a su cargo la creación desuna ¡Unidad Je
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Gestión para la administración de los fondos transferi
dos por la Secretaría de Empleo del Ministerio de Tra
bajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, cuyas 
principales acciones consistirán en efectuar un informe 
referente al cumplimiento de las líneas del Protocolo N° 
5 y a realizar la correspondiente rendición de cuentas;

Que la cláusula mencionada, prevé que la Unidad de 
Gestión deberá estar conformada por: un (1) Auxiliar 
Administrativo Informático, un (1) Auxiliar Contable 
Administrativo y un (1) Coordinador Técnico;

Que resulta prioritario continuar ejecutando y pro
moviendo la implementación de acciones dirigidas a 
so s ten e r y fo m en tar el em pleo , c ap ac ita r 
profesionalmente a los trabajadores;

Que con el apoyo permanente del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, el 
Gobierno Provincial busca implementar propuestas de 
promoción del empleo desde un enfoque estratégico e 
integral, a fin de dar respuesta a los problemas de em
pleo de la población;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo 10 - Apruébase el Protocolo Adicional N° 5 
al Convenio N° 49 del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, suscripto entre la Secre
taría de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación y el Ministerio de Traba
jo  y Previsión Social de la Provincia de Salta en fecha 18 
de Mayo de 2010, el que con copia certificada forma 
parte como Anexo del presente Decreto.

Art. 2° - Créase en el ámbito del Ministerio de Traba
jo  y Previsión Social, laUnidad de Gestión, prevista en la 
Cláusula Segunda Inc. 1 del Protocolo Adicional N° 5 al 
Convenio N° 49/08, a partir del día 20 de Mayo de 2010.

Art. 3° - La Unidad de Gestión creada en el artículo 
precedente, estará integrada por un (1) Auxiliar Admi
nistrativo Informático, un (1) Auxiliar Contable Ad
ministrativo y un (1) Coordinador Técnico.

Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

Salta, 11 de Enero de 2011

DECRETO N° 89

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Expte.N 0 233-23.731/2010

VISTO el Contrato de Locación de Servicio entre el 
Señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y la Sra. 
Carina Elizabeth Mamaní;

CONSIDERANDO:

Que por el mismo la contratada se compromete a rea
lizar tareas de asistencia en la Secretaria de Empleo, de
pendiente del Ministerio de Trabajo y Previsión Social;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones | 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2010, contemplán
dose la baja del Sr. Juan Leonardo Cook Echazú;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébese el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre el Ministerio de Trabajo y Pre
visión Social y la Sra. Carina Elizabeth Mamaní, DNI 
N° 22.554.851 con vigencia a partir del día 01 de No
viembre y hasta el 31 de Diciembre de 2.010.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social dependiente del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el| 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTUBEY -  Fortuny -  Samson

Salta, 11 de Enero de 2011

DECRETO N° 90

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Secretaría de Finanzas

Exptes. N“  272-7.665/10 y 272-15.101/10

VISTO el requerimiento efectuado por la Subsecre
taría de Financiamiento, y;
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CONSIDERANDO: INCORPORARA:

Que es necesario realizar una incorporación de fon
dos provenientes del Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento (BIRF) -  a través del Convenio de 
Préstamo N° 7597-AR, suscripto con el Gobierno Na
cional, aprobado mediante Ley N° 7514 y Decretos Nos 
3135/08 y 3714/09, para la ejecución del Proyecto 
“Optimización del Area de Riego de la Colonia Santa 
Rosa de la Provincia de Salta”;

Que en virtud de lo establecido precedentemente, el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento fi
nanciará para el Ejercicio 2010 para el Programa de Ser
vicios Agrícolas Provinciales II (PROSAP II), un im
porte de $ 5.473.171,00 (Pesos cinco millones cuatro
cientos setenta y tres mil ciento setenta y uno), debien
do la P ro v in c ia  a fro n ta r una co n trap a rte  de $
1.822.493.00 (Pesos un millón ochocientos veintidós 
mil cuatrocientos noventa y tres) de erogaciones;

Que a este efecto, resulta necesario incorporar 
presupuestariamente las partidas de recursos por rubro 
y gastos por objeto en la jurisdicción correspondiente, 
que tendrá a cargo la ejecución del proyecto, con encua
dre en el artículo 20 de la Ley N° 7.595;

Que deben ratificarse las incorporaciones presupues
tarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presupues
to con encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 263/10;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.010 de Administración Central, con encuadre en el 
artículo 20 de la Ley N° 7.595, en las respectivas cuen
tas del C la s ific ad o r de R ecu rsos p o r R ubro , 
ampliándose en igual monto las del Clasificador de Gas
tos por Objeto, el importe total de $ 7.295.664,00 (Pe
sos siete millones doscientos noventa y cinco mil seis
cientos sesenta y cuatro), correspondiente a los fondos 
provenientes del Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento por $ 5.473.171,00 (Pesos cinco millo
nes cuatrocientos setenta y tres mil ciento setenta y 
uno) y su respectiva contraparte provincial de $
1.822.493.00 (Pesos un millón ochocientos veintidós 
mil cuatrocientos noventa y tres), que financiarán di
versos conceptos en el Programa de Servicios Agrícolas 
Provinciales II (PROSAP II) para el Ejercicio 2010, de 
acuerdo al siguiente detalle:

ADMINISTRACION CENTRAL 

TOTAL DE RECURSOS
(FINANCIAMIENTO) $5.473.171.00

221100 PRESTAMOS RECIBIDOS S 5.471171.00

221121 PRESTAMOS RECIBIDOS 
D EA D M .N A C .A A D M C  S 5.471171.00

009000000000.221121.1015
BIRF 7597 -  Capital LP $5.471171,00

TOTAL DE GASTOS
(FINANCIAMIENTOI $5 .471171.00

(SEGÚN ANEXO I)

TOTAL DE RECURSOS
(CONTRAPARTE) S 1.822.493.00

22HOOPRESTAMOSRECIBIDOS $1.822.493.00

221110 PRESTAMOS
SECTOR PRIVADO $1.822.493.00

221111 PRESTAMOS DEL
SECTOR PRIVADO S 1.822.493.00

009000000000.221111.9999
Préstamos del Sector Privado $ 1.822 493,00

TOTAL DE GASTOS
(CONTRAPARTE) $1.822 493.00

Art. 2o - Ratificanse las incorporaciones presupues
tarias Ejercicio 2.010 efectuadas por laiOficina Provin
cial de Presupuesto en fecha 20.10.ID — batci Nros. 
3868196 y 3868645 que contienen los movimientos 
presupuestarios previstos en artículo 1° y 2o del pre
sente decreto.

Art. 3o - La ejecución de los gastos correspor dientes 
a las partidas que por el presente decreto se inccrporan, 
queda supeditada al previo cumplimien:o de !o dispues
to en artículo 24 de la Ley N° 7.595 y a las condiciones 
particulares que establezcan el Gobierno Nacional y el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr..Se- 
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el 3oletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson
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Salta, 11 de Enero de 2011

DECRETO N° 91

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Secretaría de Finanzas

Exptes. Nra 321 -15.929/10,104-4.589/10 Cpde. 1001, 
125-18.154/lOCpde. 1006,236-36.294/10,11-40.428/ 
10, 324-26.794/10 Cpde. 4, 324-27.707/10 Cpde. 1 y 
324-23.297/10 Cpde. 1

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración Central Ejercicio 2010 
registra mayores recursos. y;

CONSIDERANDO:

Que entre los rubros donde se percibieron recursos 
por monto mayor al presupuestado, se encuentra el refe
rido a Ley N° 24.621 Excedente Conurbano Bonaerense;

Que la Ley N° 7.595 de Presupuesto Ejercicio 2.010, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecución  de cada rubro  de recu rsos y/o 
financiamiento;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en las 
jurisdicciones pertinentes de la Administración Central;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Pre
supuesto, con encuadre a lo previsto en el artículo 10 
del Decreto N° 263/10;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.595, la incorporación de recursos 
referidos a Ley N° 24.621 Excedente Conurbano Bo
naerense, al Presupuesto Ejercicio 2.010 de Adminis
tración Central, por un monto total de $ 5.686.108,80 
(Pesos cinco millones seiscientos ochenta y seis mil 
ciento ocho con ochenta centavos), según detalle obrante 
en Anexo 1 que forma parte del presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo estableci
do en artículo Io del presente instrumento, la ampliación 
de las partidas de erogaciones de Administración Central, 
por el importe citado en artículo Io, según detalle obrante 
en Anexos II a IX integrantes de este instrumento.

Art. 3° - Ratifícanse las incorporaciones de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.010, con encuadre a lo pre
visto en el artículo 10 del Decreto N° 263/10, efectua
das por la Oficina Provincial de Presupuesto en fechas
16.11.10, 17.11.10, 18.11.lO y  19.11.10 -  Batch N°s 
3922737, 3924110, 3926371, 3926067, 3927588, 
3929151,3928832 y 3928656, que contienen los movi
mientos presupuestarios previstos en artículos Io y 2o 
del presente decreto.

Art. 4o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.595.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T U B E Y  -  Parodi -  Samson

Salta, 11 de Enero de 2011

DECRETO N° 92

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

VISTO la renuncia presentada por el Cr. Femando 
Echazu Russo al cargo de Secretario de Relaciones con 
la Comunidad; y,

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Acéptase la renuncia presetada por el 
Cr. Femando Echazu Russo, D.N.I. N° 17.355.931, al 
cargo de Secretario de Relaciones con la Comunidad, a 
partir de la fecha del presente, dándosele las gracias por 
los importantes servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado 
por los señores M inistro  de G obierno, Seguridad 
y D erechos H um anos y Secretario  G eneral de la 
Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTUBEY -  K osiner -  Samson
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Salta, 11 de Enero de 2011

DECRETO N° 94

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Exptes. Nra! 11-39.748/10 y 11-37.025/10

VISTO la necesidad de incorporar el aporte remiti
do por el Ministerio de Interior de la Nación, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 1352/10 de dicho Mi
nisterio, se asigna a la Provincia de Salta la suma de $
2.000.000,00 (Pesos dos millones), en concepto de 
Aporte del Tesoro Nacional a las Provincias, para ser 
afectada como Desequilibrios Financieros -  Provincia 
de S a lta -  Gobierno Provincial;

Que la Contaduría General de la Provincia informa 
que han ingresado estos fondos al Banco Nación a la 
Cuenta N° 453-20.426/36 -  Gobierno de la Provincia de 
Salta, con fecha 10.11.10;

Que debe resaltarse que de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 3o inc. d) de la Ley N° 23.548 de Coparticipa
ción Federal de Impuestos, los denominados Aportes 
del Tesoro Nacional, son el resultado de afectar un por
centaje que se detrae de la masa total de los recursos 
impositivos coparticipables a las provincias;

Que debe procederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria del ingreso percibido, y a disponerse la 
ampliación del respectivo rubro de gasto, todo ello con 
encuadre en el artículo 19 de la Ley N° 7.595;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.010 de la Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.595, la suma 
de $ 2.000.000,00 (Pesos dos millones) originada en 
una asignación proveniente del Fondo de Aportes del 
Tesoro Nacional a las Provincias, según Resolución N° 
1352/10 del Ministerio del Interior de la Nación, para 
ser afectada a Desequilibrios Financieros -  Provincia de 
Salta-G obierno Provincial, en las respectivas cuentas 
del Clasificador de Recursos por Rubro, ampliándose 
en igual monto las del Clasificador de Gastos por Obje
to, de acuerdo al siguiente detalle:

INCORPORARA:

TOTAL DE RECURSOS $2.00C.00t'.C0

009000000000 ADMINISTRACION CENTRAL

517000 TRANSFERENCIAS
CORRIENTES Y DE CAPITAL S2.00C .000.C0

517210 TRANSF. CTES. DEL
SECTOR PUBLICO NACIONAL S2.00C'.00C'.C0

517211 TRANSF. CTES. DEL 
SPN DE ADMINISTRACION
CENTRAL $ 2.000.000X0

517211.1005 Ap. No
Reint. a Munic. -  ATN $ 2.00c'.00c*,00

GASTOS POR OBJETO $2.000.000X0

(SEGÚN PLANILLA ANEXA I)

Art. 2° - La ejecución de los gestos correspondientes 
a las partidas que por el presente decreto se incDrporan, 
queda supeditada al previo cumpl miento de lo dispues
to en artículo 24 de la Ley N° 7.595 y a las condiciones 
particulares que establezca el Gobierno Nacional.

Art. 3o - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.010 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto con encuadre a lo diqjuesto en A rt culo 10 
del Decreto N° 263/10, en fecha .6 .1 1 .10-B atch  Mro 
3922770, que contiene los movi-nientos presnpuesti- 
rios previstos en artículo 1° de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días a incorporación efe :- 
tuada por el presente decreto, conforme lo dispuesto en 
el último párrafo del Artículo 19 de la Ley N° 7.595.

Art. 5o - El presente decreto seiá refrendado por d  Sr. 
Ministro de Finanzas y Obras Púbicas, el Sr. Ministro de 
Gobierno y el Sr. Secretario General de la Goberr ación.

Art. 6o - Comuniqúese, pub íquese en el BoLst n 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  K osiner -  S m isen

Salta. 11 ce Enero de 2311

DECRETO N° 95

Ministerio de Finanzas y Dbras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Exptes. Nra 226-33.368/10,11-33.717/10 y 1 l-3:-.561/L0
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VISTO la necesidad de incorporar el aporte remiti
do por el Ministerio de Interior de la Nación, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 1207/10 de dicho Mi
nisterio, se asigna a la Provincia de Salta la suma de $
1.000.000,00 (Pesos un millón), en concepto de Aporte 
del Tesoro Nacional a las Provincias, para ser afectada 
como Desequilibrios Financieros -  Provincia de Salta -  
Gobiemo Provincial;

Que la Contaduría General de la Provincia informa 
que han ingresado estos fondos al Banco Nación a la 
Cuenta N° 453-20.426/36 -  Gobierno de la Provincia de 
Salta, con fecha 25.10.10;

Que debe resaltarse que de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 3o inc. d) de la Ley N° 23.548 de Coparticipa
ción Federal de Impuestos, los denominados Aportes 
del Tesoro Nacional, son el resultado de afectar un por
centaje que se detrae de la masa total de los recursos 
impositivos coparticipables a las provincias;

Que debe procederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria del ingreso percibido, y a disponerse la 
ampliación del respectivo rubro de gasto, todo ello con 
encuadre en el artículo 19 de la Ley N° 7.595;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.010 de la Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.595, la suma 
de $ 1.000.000,00 (Pesos un millón) originada en una 
asignación proveniente del Fondo de Aportes del Teso
ro Nacional a las Provincias, según Resolución N° 1207/ 
10 del Ministerio del Interior de la Nación, para ser 
afectada a Desequilibrios Financieros -  Provincia de 
Salta -  Gobierno Provincial, en las respectivas cuentas 
del Clasificador de Recursos por Rubro, ampliándose 
en igual monto las del Clasificador de Gastos por Obje
to, de acuerdo al siguiente detalle:

IN CORPORA RA :

TOTAL DE RECU RSO S $1.000.000,00

009000000000 ADM INISTRACION CENTRAL

517000 TRANSFERENCIAS
CORRIENTES Y DE CAPITAL S 1.000.000.00

517210 TRA N SE CTES. DEL
SECTO R  PU BLIC O  NACIONAL $ 1.000.000.00

517211 TRANSF. CTES. DEL 
SPN DE A DM INISTRACIO N  
CENTRAL

517211.1005 Ap. No 
Reint. a Munic. -  ATN

S 1.000.000.00

$ 1.000.000,00

GASTOS PO R  O B JET O  $ 1.000.000.00

(SEGÚN PLANILLA ANEXA I)

Art. 2° - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cumplimiento de lo i 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.595 y a las 
condiciones particulares que establezca el Gobierno 
Nacional.

Art. 3° - Ratificase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.010 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto con encuadre a lo dispuesto en Artículo 10 
del Decreto N° 263/10, en fecha 0 3 .1 1 .1 0 -Batch Nro 
3894825, que contiene los movimientos presupuesta
rios previstos en artículo Io de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días la incorporación efec
tuada por el presente decreto, conforme lo dispuesto en 
el último párrafo del Artículo 19 de la Ley N° 7.595.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas, el Sr. Mi
nistro de Gobierno y el Sr. Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 6° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín" 
Oficial y archívese.

U R TUBEY -  Parodi -  K osiner -  Samson

Salta, 11 de Enero de 2011

DECRETO N° 99

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas

Expte. N° 6 4 .3 8 0 /1 0 -Código 131

VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual 
la Subsecre taría  de T ierra  y H ábita t, tram ita  la 
desadjudicación y adjudicación en venta de lotes fisca
les provinciales, relacionados a los terrenos fiscales 
ubicados en la Sección “P”, Barrio Solidaridad, de la
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ciudad de Salta, conforme Plano de M ensura y Loteo 
N° 11.629 aprobado por la D irección General de
Inmuebles; y,

i
CONSIDERANDO:

Que existen numerosos pedidos de adjudicaciones 
en venta de lotes fiscales provinciales, ubicados en la 
Sección “P”, del Barrio Solidaridad de la ciudad de Sal
ta, de acuerdo al Plano de Mensura y Loteo N° 11.629, 
aprobado por la Dirección General de Inmuebles;

Que el Programa Social ha procedido al análisis de 
cada uno de los antecedentes de los beneficiarios en el 
marco de lo dispuesto por la Ley n° 1.338/51 y normas 
complementarias;

Que las personas detalladas a fs. 4/7 con Nombre, 
Apellido, Documento Nacional de Identidad se encuen
tran en condiciones de ser beneficiarios de una futura 
adjudicación en venta de lote fiscales con fines de vi
vienda, en razón del censo habitacional realizado por el 
Programa Social “In Situ”, por cuanto se ha constatado 
que dichas personas solicitantes habitan los terrenos 
desde una antigüedad considerable, conforme lo exige la 
Ley n° 1.338/51 y normas reglamentarias;

Que los terrenos en cuestión, son propiedad de la 
Provincia de Salta, lo que se acredita con las cédulas 
parcelarias que corren agregadas fs. 35/96;

Que afs. 12/33 la Dirección General de Inmuebles 
ha fijado el Valor Real Estimado actualizado de cada 
uno de los lotes en cuestión, de conformidad con lo 
establecido por la Ley 1.338/51, modificada por Ley 
3.590/61;

Que el Programa Social ha procedido al análisis de 
cada uno de los antecedentes de los beneficiarios en el 
marco de lo dispuesto por la Ley n° 1.338/51 y normas 
complementarias;

Que corresponde dejar sin efecto la adjudicación 
otorgada a la Sra. María Luisa Humacata y del Sr. Jacin
to Orlando Lozada respecto del lote fiscal identificado 
como Matrícula N° 137.423 -  Mananza 441 a -  Parcela 
22 -  Sección “P”, del Barrio Solidaridad de la ciudad de 
Salta, puesto que los nombrados, con anterioridad, han 
sido adjudicatarios del terreno fiscal Catastro N° 137.058, 
conforme el Decreto N° 2183/03, materializado mediante 
Escritura Pública N° 1061 de fecha 30/06/04;

Que la Subsecretaría de Tierra y Hábitat tiene la 
competencia originaria para dar solución a los proble

mas habitacionales, como asimismo mediante el Progra
ma “Comunidad Organizada” para entender en toda 
acción vinculada con la problemática de las tierras fisca
les urbanas, puesto que tiene por objeto planificar, or
denar y transferir las tierras de dominio privado de la 
Provincia a las personas o grupos de familias que nece
siten de urgente solución habitacional (Cf. Decretos 
Nros. 1045/96 y 4414/09);

Que el Programa Jurídico Social de la Subsecretaría 
de Tierra y Hábitat ha tomado la intervención que le 
corresponde, recomendado el dictado del acto adminis
trativo pertinente, atento a que se encuentran reunidas 
las condiciones de hecho y de derecho que lo tom an 
procedente;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Déjase sin efecto la adjudicación otor
g ada  a la Sra. M aría  L u isa  H um acata , D NI N° 
24.941.940, y al Sr. Jacinto Orlando Lozada, DNI N° 
25.287.866, mediante Decreto N° 2214/01, respecto del 
lote fiscal identificado como Matrícula N° 37.423 -  
M anzana 441 A -  Parcela 22 -  Sección “P”, Barrio 
Solidaridad de la ciudad de Salta, de conformidad al 
Anexo I -  “Desadjudicaciones”, que forma parte inte
grante del presente.

Art. 2o - Adjudicase en venta a las personas com
prendidas en el “Anexo II Adjudicaciones” que integra 
la presente Resolución, los inmuebles ubicados en la 
Sección “P”, del Barrio Solidaridad de la ciudad de 
Salta, de acuerdo al Plano de M ensura y Loteo N°
11.629 , ap robado  p o r la D irecc ión  G enera l de 
Inmuebles.

Art. 3o - El pago del precio establecido en el Anexo 
III mencionado en el artículo precedente, será abonado 
hasta en cien cuotas mensuales, iguales y consecutivas, 
en el organismo que oportunamente indique la Subse
cretaría de Tierra y Hábitat.

Art. 4o - Dispónese que a partir de la vigencia del 
presente decreto de Adjudicación, los beneficiarios de
berán tomar a su cargo el pago de los impuestos provin
ciales y municipales. Con respecto a la deuda que por 
servicios a la fecha de promulgación del presente decre
to posean y graven los lotes adjudicados, quedarán a 
exclusivo cargo de los beneficiarios de la presente adju
dicación.
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Art. 5o - Déjase establecido que Escribanía de Go-- 
b ierno  in s tru m en ta rá  las re sp ec tiv as  E scritu ras 
Traslativas de Dominio, con la correspondiente consti
tución de Hipoteca, garantizando el saldo del precio, la 
que estará exenta de todo impuesto o gravamen.

Art. 6o - Los beneficiarios del presente Decreto tie
nen la obligación de habitar el inmueble con su grupo 
familiar en forma continua y permanente. No podrán 
enajenarlo, locarlo o darlo en comodato, sin autorización 
de la Subsecretaría de Tierra y Hábitat, hasta la cancela
ción de la Hipoteca mencionada en el artículo anterior.

Art. T  - Cualquier incumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos precedentes implicará la caducidad au
tomática de la  adjudicación, volviendo el inmueble a 
propiedad de la Provincia de Salta con todo lo edificado 
y plantado, sin derecho a indemnización alguna.

Art. 8o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 9o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson 

VERANEXO

Salta, 11 de Enero de 2011

DECRETO N° 102

Ministerio de Finanzas y  Obras Públicas

Expte. N° 131-60.288/10 Rite.

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se solicita la transferencia sin cargo a la Provincia, del 
inmueble Matrícula N° 159.512 de Salta Capital, a fin 
de regularizar la situación dominial de las familias asen
tadas en el predio; y,

CONSIDERANDO:

Que el Concejo Deliberante1 de la Ciudad de Salta 
emitió Ordenanza N° 13740/09 que dispuso modificar 
en su Artículo Io la Ordenanza N° 13471 y en conse
cuencia desafectar del uso público municipal el espacio 
verde correspondiente a la M anzana 488 b de la Matrí
cula N° 159.512, B° Jesús María de la Ciudad de Salta, 
para ser transferido sin costo alguno a la jurisdicción 
provincial, a fin de regularizar la situación dominial de 
las familias asentadas en tal predio;

Que a fs. 7 y 8, por iniciativa del mencionado orga
nism o, se agrega al expediente de marras el Plano N°
11.389 de Mensura y Loteo del Barrio Jesús María de 
Salta capital, Catastro N° 159.512;

Que a fs. 16, el Subprograma Técnico de la Subse
cretaría de Tierra y Hábitat informa que el terreno a 
donarse, que presentaba cárcavas y zanjones, en la ac
tualidad se encuentra saneado por el Programa “M ejo
ramiento de Barrios”, contando con el correspondiente 
Certificado de No Inundabilidad (adjuntado luego por a 
fs. 19 por la Secretaría de Recursos Hídricos); respe
tándose la traza urbana prevista;

Que a fs. 31, la Asesoría Jurídica del Fondo de Ad
ministración y Disposición de los Bienes Muebles e 
Inmuebles del Estado Provincial se expide por la viabi
lidad de la aceptación de la donación a favor de la Pro
vincia de Salta;

Que en el caso que nos ocupa resulta de aplicación 
el Artículo 1810 del Código Civil que dispone que las 
donaciones al Estado podrán acreditarse con las cons
tancias de las actuaciones administrativas, correspon
diendo en consecuencia al Gobierno Provincial aceptar 
la donación en los términos del Artículo 1.792 del Códi
go Civil, mediante el dictado del pertinente decreto;

Que al obrar en autos certificados e informes que 
acrediten la habitabilidad del inmueble a recibirse, pro
cedería sin más se acepte la donación ofrecida por la 
M unicipalidad de la Ciudad de Salta;

Que corresponde formalizar la aceptación de la 
transferencia a favor de la Provincia de Salta del inmue
ble M atricula N° 159.512, Manzana 488b ubicado en el 
Barrio Jesús María de la Ciudad de Bs. As., en las con
diciones ut supra aludidas;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Aceptase la transferencia en carácter 
de donación, del inmueble Matrícula N° 159.512, Sec
ción T, Manzana 488 B, Parcela 13, del Departamento 
Capital, efectuada por el Municipio de la Ciudad de 
Salta a favor de la Provincia de Salta, a fin de regularizar 
la situación dominial de las familias asentadas en tal 
predio, a cuyos efectos intervendrá la Subsecretaría de 
Tierra y Hábitat.

Art. 2o - Gírese copia del presente Decreto para su 
anotación al Fondo de Administración y Disposición
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de los Bienes Muebles e Inmuebles del Estado Provin
cial; quien dará intervención a la Escribanía de Gobierno 
para la confección de la escritura traslativa correspon
diente y a la Dirección General de Inmuebles de la Pro
vincia para su toma de razón.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Finanzas y Obras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 11 de Enero de 2011

DECRETO N° 105

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Expte. N° 22-437.418/10

VISTO el Decreto N° 4393 de fecha 8-10-09; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del citado decreto, se exime del pago 
del Impuesto a las Actividades Económicas a la mera 
compra, en los términos del Art. 45° del Código Fiscal y 
con vigencia desde el 1° de Septiembre de 2009 y hasta 
el 3 1 de Diciembre de 2010;

Que por Ley N° 6.723 se ratificó el Pacto Federal 
para el Empleo, la Producción y el Crecimiento firmado 
entre la Nación y la Provincia de Salta, acordando, entre 
otros temas, la exención a la producción primaria del 
Impuesto a las Actividades Económicas, dictándose en 
consecuencia la Ley Provincial N° 6736/94;

Que es política del Estado favorecer un marco ade
cuado para el desarrollo de la actividad primaria, encon
trándose ello, reflejado en las Leyes N° 6.026 de Pro
moción Minera, Ley N° 7.124 de Fomento Ganadero y 
Ley N° 6.771 de Promoción de Inversión Productiva y 
el Trabajo, mediante las cuales se otorgaron beneficios 
fiscales de diversa índole, a efectos de promover el cre
cimiento del sector primario de la economía local;

Que la Dirección General de Rentas informa que la 
recaudación del Impuesto a las Actividades Económi
cas de las labores englobadas en el rubro “agricultura, 
ganadería, caza y silvicultura” del nomenclador de acti
vidades, ha experimentado un crecimiento interanual 
promedio del 47,37% en el acumulado enero -  julio del

presente ejercicio, excediendo al promedio general de li  
recaudación global;

Que ha intervenido la Secretaría de Ingresos Públi
cos, cuyo análisis de legalidad concluye por a viabili
dad de la prórroga del beneficio acordado por el Decreto 
N° 4.393/09;

Por ello, y en ejercicio de la potestades conferidas 
por el Artículo 144 de la Constitución Provincial y la Ley 
N° 7.483, modificada por las Leyes N°s. 7.559 y 7.603.

£1 Gobernador de la provincia de Sslta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Prorrógase el beneficio otoigado por 
Decreto N° 4.393/09, con vigencia a partir del Io de 
Enero de 2011 hasta el 31 de Diciembre del 2311.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Desarrollo Económico y de Finan
zas y Obras Públicas y por el señor Secretario Genera 
de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en d  Boletír 
Oficial y archívese.

UR T U BEY  -  Parodi -  L ou ta if -S trn so n

Salta, 11 de Enere de 2011!

DECRETO N° 108

Ministerio de Finanzas y Obras Púbficas 

Secretaría de Ingresos Públicos 

Subsecretaría de Financiamiento>

Expte. N° 272-4.441/10

VISTO el Contrato de Locación de O bra firmado 
entre el Gobierno de la Provincia de Salta, representada 
por el Sr. Subsecretario de Financiamiento, CJP.N. Ro
berto Dib Ashur y la Lic. Patricia Alejandra Ulloa; y,

CONSIDERANDO:

Que el objeto de dicho Contrato de Locación de 
O bra es la realización de la revisión, análisis y/o 
reformulación y adecuación de los subproyectos: “Des
agües Pluviales Zona Noroeste de la Ciudad de Salta” y 
“Desagües Pluviales Zona Centro de la Ciudad de Sal
ta” y “Pavimento Rígido en Circuito Vial Alternativo, 
del Municipio de Cerrillos” del Programa Servicios Bá
sicos Municipales -  Préstamo BIRF 7385/AR. a cargo 
de la Subsecretaría de Financiamiento;
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Que para la realización de tales obras es necesario la 
contratación de un Consultor experto en formulación y 
evaluación económica financiera;

Que como resultado de un concurso de méritos y 
antecedentes salió seleccionada la Lic. Patricia A le
jandra  U lloa como la más apropiada para el trabajo a 
desarrollar en los proyectos objetos de la presente 
selección;

Q ue el m onto total del contrato asciende a $
36.000,00, monto a financiarse en un 75% con fondos 
del BIRF y un 25% con contraparte provincial;

Que conform e a lo d ispuesto  por los D ecretos 
N° 4955/08 y 2567/08, se p id ió  autorización al Sr. 
M inistro  de Finanzas y O bras Públicas para la  con
tratación del nuevo consultor, del cual se obtuvo 
visto bueno;

Que existe Dictamen legal favorable para proseguir 
con los trámites de esta contratación;

Que en consecuencia y atento a disposiciones con
tenidas en el ArL 102 del decreto 1448/96 reglamentario 
de la Ley 6838 de contrataciones de la Provincia, co
rresponde dictar el instrumento administrativo aproba- 
to r io  re sp ec tiv o  con  en cu ad re  en el A rt. 70 y 
concordantes de la Ley N° 6838;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo 1° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Obra firmado entre el Gobierno de la Provincia de Salta, 
representado por el Sr. Subsecretario de Financiamiento,
C.P.N. Roberto Dib Ashur y  la Lic. Patricia Alejandra 
Ulloa, D.N.I. N° 20.125.081, el que como Anexo forma 
parte del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse en la 
partida presupuestaria: setenta y  cinco por ciento (75%) 
091380120100.413400 y veinticinco por ciento (25%) 
091380120300.413400. Ejercicio 2.010.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 11 de Enero de 2011

•DECRETO N° 109

M inisterio  de G obierno, Seguridad 
y Derechos H um anos

VISTO el expediente N° 41-44.884/10, mediante el 
cual se postula a la Escribana Angélica Viviana Reyes, 
para cubrir la titularidad de un Registro 'Notarial a  crear
se con el N° 193- con asiento en la ciudad de Rosario de 
Lerma; y

CONSIDERANDO:

Q ue la citada Escribana aprobó el Concurso de 
Oposición y Antecedentes para la provisión de Regis
tro Notariales Año 2.010, llevado acabo por el Colegio 
de Escribanos los días 26 y 28 de octubre de 2.010, en 
cumplimiento del Art. 2° Inc. a) del Decreto N° 2582/00 
y las disposiciones establecidas en la Ley N° 6486- 
Código del Notariado;

Que a fs. 23 y Vta. el Colegio de Escribanos, por 
Resolución del Consejo Directivo declara que, en virtud 
de los puntajes obtenidos, corresponde postular a  la 
Esc. Angélica Viviana Reyes para cubrir la titularidad de 
un Registro Notarial - a  crearse- con sede en la ciudad de 
Rosario de Lerma -  Dpto. del mismo nombre, que será 
identificado con el N° 193;

Que la Dirección General de Asuntos Legales del 
Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Huma
nos, en su dictamen N° 1049/10 de fs. 30, señala que de 
las actuaciones de referencia surge que la postulante ha 
cumplimentado los recaudos legales exigidos por los 
artículos 2o inc. a) del Decreto N° 2582/00, en concor
dancia con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 6486;

Por ello,

E l G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Dispónese la creación del Registro 
Notarial N° 193 -  con asiento en la ciudad de Rosario de 
Lerma, y adjudícase la titularidad del mismo a la Escri
bana Angélica Viviana Reyes, D.N.I. N° 17.986.856, en 
mérito a las razones precedentemente enunciadas y con
forme a las previsiones del Dcto. N° 2582/00 y disposi
ciones establecidas en la Ley N° 6486.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la Go
bernación.
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Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

S ecre taría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 22-04/01/2011

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios y su Addenda firmados entre la Secretaria 
General de la Gobernación y el señor Ricardo José 
Barreira M an te lla-D N IN ° 22.637.638, a partir del día 
10 de enero de 2011 y hasta el 31 de diciembre de 2011.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la jurisdicción 01 -  Secretaría 
General de la Gobernación -  Ejercicio 2011.

URTUBEY -  Sam son

M in iste rio  de G o b ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  Decreto N° 93 -  11/01/2011

Artículo Io - Dase por rescindido, con vigencia a 
partir del 30 de julio  de 2010, el Contrato de Locación 
de Servicios de la Sra. Cecilia Viviana Basualdo, D.N.l.

•  N° 27.059.439, aprobado por Decreto N° 605/10 y pro
rrogado por Decreto n° 4307/10, en virtud de la renun
cia presentada por la nombrada.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M in is te rio  de G o b iern o , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  Decreto N° 96 — 11/01/2011 — Expte. N° 
50-15.438/10

Artículo 1° - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sub Oficial Mayor del Servicio Peni
tenciario de la Provincia de Salta Isaías Pérez, D.N.l. N° 
14.865.414, Clase 1962, Legajo Personal N° 970, Esca
lafón Penitenciario, con destino en la Unidad Carcelaria 
N° 1, Salta-C apital, en mérito a las razones enunciadas 
en los consideradnos del presente instrumento.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o inc. j)  del D e;reto N° 
515/00.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M in is te rio  de G o b ie rn o , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N° 97 -  11/01/2011 -  Expte. N° 
50-15.503/10

Artículo 1° - Dispónese el pase a situación je  Reti
ro Voluntario del Sub Oficial Principal del Servicio Pe
nitenciario de la Provincia de Salta José Ricardo Aguirre,
D.N.l. N° 16.786.867, Clase 1964, Legajo Personal N° 
983, Escalafón Penitenciario, con destino en latin idad 
CarcelariaN0 1, S a lta -  Capital, en mérito a las "azones 
enunciadas en los considerandos dei presente instru
mento.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o inc. j)  del Dec-eto N° 
515/00.

URTUBEY -  Kosiaer -  Samson

M in is te rio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N° 98 -  11/01/2011 -  Expte. N° 
44-225.787/10

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Re
tiro Voluntario del Sub Oficial Principal de la Policía 
de la P ro v in c ia  R aúl R eg ino  O rtiz , D .N .l. N° 
16.431.080, Clase 1963, Legajo Personal N° 9.310, 
Cuerpo de Seguridad -  Escalafón General, en mérito a 
las razones enunciadas en los considerandos d ;l  pre
sente instrumento.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente c e usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

U R T U BEY  -  K osiner -  Sam son
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M in is te rio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H u m an o s-D ecre to  N° 1 0 0 -  11/01/2011 -E x p te . N° 
50-15.531/10

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Re
tiro Voluntario de la Sub Oficial Principal del Servicio 
P e n ite n c ia r io  de la P ro v in c ia  Jesú s N ativ id ad  
G onzález, D.N.I. N° 5.809.688, Clase 1949, Legajo 
Personal N° 935, Escalafón Penitenciario, con destino 
en la Escuela de Cadetes de Salta -  Capital, en mérito 
a las razones enunciadas en los considerandos del pre
sente instrumento.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de 
usufructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en vir
tud de lo establecido en el Artículo 2o inc. j)  del Decre
to N° 515/00.

U R T U BEY  -  K osiner -  Sam son

M in is te rio  de G ob ie rno , S eg u rid ad  y D erechos 
H u m an o s-D ecre to  N° 101 -11/01/2011 —Expte. N° 
44-221.763/10

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sargento Ayudante de Policía de la 
P ro v in c ia  F au stin o  R icardo  G arc ía , D .N .I. N° 
16.547.317, Clase 1964, Legajo Personal N° 9.188, 
Cuerpo de Seguridad -  Escalafón General, en mérito a 
las razones enunciadas en los considerandos del pre
sente instrumento.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de 
usufructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en vir
tud de lo establecido en el Artículo 2° inc. j )  del Decre
to N° 515/00.

U R T U BEY  -  K osiner -  Sam son

M in is te rio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N° 103 -  11/01/2011 -  Expe
diente N° 50-15.725/10

Artículo 1° - Dése por aceptada la baja por renun
cia del Agente del Servicio Penitenciario de la Provin
cia  de Salla, D an ie l E rnesto  V argas, D .N .I. N° 
28.050.368, Legajo N° 2.403, personal de la Unidad 
CarcelariaN 0 3 -  Orán, con vigencia al 01 de Junio de
2.010, constando en autos que voluntariamente, no 
dio cumplimiento con lo establecido en Decreto N° 
1901/09, renunciando a realizar cualquier reclamo por 
razones de salud en contra del Estado, S.P.P.S. y/o 
ART, atento a lo expresado en los considerandos pre
cedentemente citados.

U R T U BEY  -  K osiner -  Sam son

M in iste rio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H u m an o s-D ec re to  N° 104-11/01/2011 -  Expte. n° 
44-244.398/10

Artículo 1 ° - Acéptase la renuncia presentada por el 
señor Marco Antonio Castillo, D.N.I. n° 29.401.276, 
como Oficial Sub Ayudante de Policía de la Provincia, 
Leg. 15.185, a partir del día 08 de diciembre de 2010, en 
mérito a las razones enunciadas en los considerandos 
precedentes.

U R T U BE Y  -  K osin er -  Sam son

M in is te rio  de G ob ierno , S egu ridad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N° 106 -  11/01/2011 -  Expe- - 
d iente N° 50-15.813/10

Artículo Io - Ratificanse las D isposiciones Nros. 
30/10, 56/10, 59/10, 50/10, 29/10, 53/10, 55/10 y 
28/10, em itidas por la D irección G eneral del Servi
cio Penitenciario  de la Provincia de Salta, en mérito 
a las razones enunciadas en los considerandos pre
cedentes.

Art. 2° - Reconócense los pagos por Subrogancias 
a los siguientes funcionarios del Servicio Penitencia
rio de la Provincia de Salta, en razón de desem peñar 
el cargo de D irector en form a interina, en los perío
dos detallados en cada caso, de conform idad a los 
establecido en el Art. 11 ° Ley N° 6.127 y Art. 4° del 
Decreto N° 2.779/95:
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Nom bre y Apellido_________________ D.N.I. N°_______ C argo______________ Período_______________ Im porte

Ale. My. Francisco N. Guantay 16.308.484 Dir.U.C. N° 5 22/01/10 al 31/12/10 9.981,84

Ale. My. Juan C. Gutiérrez 17.950.189 Dir.U.C. N° 3 15/01/10 al 31/12/10 9.319,53
Ale. My. Rodolfo I. Ramos 18.123.449 Dir.AIc.Gral. N° 1 15/01/10al 31/12/10 9.585,73
Ale. My. Néstor A. González 17.308.691 Dir.U.C. N° 1 20/01/10al 31/12/10 9.594,05
Ale. My. Víctor O. Arroyo 14.488.855 Dir.Esc.Cad.S.P. 25/01/10 al 31/12/10 9.434,49
Ale. Norma A. Lamonaca 16.888.333 Direc.Admin. Ol/Ol/lOal 31/12/10 13.583,91
Ale. My. Rodolfo A. Yapura 14.741.686 Sub.Dir.U.C.N0 1 27/01/10 al 31/12/10 9.389,20
Ale. My. Miriam N. Sandoval 16.695.866 Dir.U.C. N° 4 02/02/10 al 31/12/10 8.444,75

79.333,5(1

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida presu
puestaria correspondiente de la Dirección General del Servicio Penitenciario de la P rovincia- Sub Secretaría de Políticas 
Criminales y Asuntos Penitenciarios -  Ejercicio vigente.

U R T U BEY  -  K osiner - Sam son

M in is te rio  de G o b ie rn o , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  Decreto N° 107 -  11/01/2011 -  Expe
dientes N° 50-15.137/09

Artículo' Io - Dispónese la baja del Agente de Servi
cio Penitenciario de la Provincia de Salta, Horacio Ra
fael Rodríguez, D.N.I. N° 25.140.700, Legajo Personal 
N° 2265, de conformidad con lo establecido en los Artí
culos 82° inciso d) de'IaLey N° 5.639 y 1° Letra “D” del 
Decreto N° 360/70, por haber incurrido en la infracción 
prevista en los Artículos 81° de la Ley citada y Io Letra 
“I” del Decreto antes mencionado.

UR T U BEY  -  K osiner -  Sam son

Los Anexos que forman parle de los Decretos N° 73, 
88, 89, 90, 91, 94, 95 y  108, se encuentran para su 
consulta en oficinas de esta Repartición.

LICITACION NACIONAL

O.P.N° 100019631 F.N° 0001-29837

M inisterio de Educación

Provincia de Salta

Proyecto M ejoram iento  
de la Educación R ural

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto de M ejoramiento de la Educación Rural,

Subcomponente A l-M ejoram iento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-Ar.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

Licitación Pública Nacional N° 01/11 

Escuela N° 4123 “Isi Nilataj”

Localidad Santa María 

Departamento: R ivadavia-Provincia: Salta 

Nivel Primario -  CB Secundario 

Consultas y ventas de pliegos a partir del 17 de 
Enero del año 2011 a las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 25/02/2011, hs. 09:30 

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Del Milagro 398 -  Salta.

Ora. M aría E ugen ia  R usso ¡Vloschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta 

Imp: $ 500,00 . e) 11 al 24/01/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O .P.N° 100019681 F.N° 0001-29895

M unicipalidad de R osario de Lerm a 

Licitación Pública N° 01/11 

Resolución N° 025/11
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Concepto: Adquisición de 1 (una) Unidad Camio
neta OKm. Cabina Doble. Tracción de 4x2, con motor 
diesel de 4 cilindros en línea de 2800 cm3 y 100 C V 
como mínimo, con destino a la Dirección Gral. de Pro
tección.Ciudadana de la Municipalidad de Rosario de 
Lerma.

Fecha de Apertura de Ofertas: 28/01/11 ahs. 10.00 
en el edificio Municipal de la Ciudad de Rosario de 
Lerma.

Venta de Pliegos de Condiciones Grales: Hasta el 
día 27/01/11 a horas 12.30 en el edificio de la Dir. Gral. 
de Rentas de la Munic. de Rosario de Lerma, sito en 
Calle 9 de Julio N° 419. Rosario de Lerma. Teléfono 
03874932111-4931856..

Precio del pliego: $ 200,00 (pesos doscientos con 
00/100)

Presupuesto Oficial: $ 120.000,00 (Pesos Ciento 
Veinte Mil con 00/100).

Ing. S erg io  Ornar R am os  
Intendente  

Municipalidad C. R. de Lerma 
Imp, $ 5 0 ,0 0  e) 14/01/2011

O.P. N° 100019679 F. v/c N° 0002-1027

G obierno de la Provincia de Salta 

C oordinación de C om pras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 10/11

Objeto: 02 Camionetas Doble Cabina (4x2)

O rganism o O riginante: D irección G enera l de 
R entas.

Expediente: 0110022-437.191/2010-0.

Destino: Subprograma Auditoría Fiscal.

Fecha de Apertura: 21/01/2011 -  Horas: 11:00

Precio del Pliego: $ 260,00 (Pesos Doscientos Se
senta con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
Macro N° 3-100-0008000551-9 de la Dirección Gene
ral de Rentas.^

Monto Oficial: $ 260.000,00 (Pesos Doscientos 
Sesenta Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.saIta.gov.ar - Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del

Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
■edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Goberna
ción o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta Baja -  Ala Este -  “Secretaría General de la Go
bernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. F acundo M arín
Sub-Coordinador de Compras del Poder Ejecutivo 

Imp. $ 50 ,00  e) 14/01/2011

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100019668 F.N° 0001-29884

< S ubsecretaría de Política C rim inal y A suntos 
P en itenc ia rio s

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta 

C ontratación  D irecta N° 07/11

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expediente N° 0030050-2.429/2011-0 “Adquisi
ción de Carne Vacuna en Media Res y Cuartos Trase
ros” con destino a Unidades Carcelarias N° 1 ,4 , 6, 7, 
Alcaidía General, Escuela de Cadetes y Buffet de Per
sonal de Salta Capital, dependiente de este Organismo.

Fecha de Apertura: 19 de Enero de 2.011 -  Horas: 
10:00

Presupuesto Oficial: $ 24.950,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil novecientos cincuenta)

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124).

C o rreo  E lec tró n ico : spps-
compras@ametbiz.com.ar

A d rian a  L am onaca  
Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.P.P.S.
Imp. $50 ,00  • e) 14/01/2011

http://www.saIta.gov.ar
mailto:compras@ametbiz.com.ar
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CONCURSO DE PRECIOS

O .P.N0 100019682 F. N° 0001-29896

Municipalidad de Rosario de Lerma 

Concurso de Precios N° 01/11 

Resolución N° 034/11

Concepto: Adquisición de 850 pares de zapatillas.

Fecha de Apertura de Ofertas: 21/01/11 ahs. 10.00 
en el edificio Municipal de la Ciudad de Rosario de 
Lerma.

Venta de Pliegos de Condiciones Grales: Hasta el 
día20/01/l 1 ahoras 12.30 en el edificio de laDir.Gral. 
de Rentas de la Munic. de Rosario de Lerma, sito en 
Calle 9 de Julio N° 419. Rosario de Lerma. Teléfono 
0387 4932111-4931856.

Precio del pliego: $ 100,00 (pesos cien con 00/100)

Presupuesto Oficial: $ 42.000,00 (Pesos Cuarenta 
y Dos Mil con 00/100).

Ing. S erg io  Ornar R am os 
Intendente 

Municipalidad C. R. de Lerma 
Imp. $ 50,00 e) 14/01/2011

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O .P.N0 100019677 F.N° 0001-29888

Ministerio de Educación de Salta

Resolución (SGA) N° 038/10 
(Reacondicionamiento de las Instalaciones 
Eléctricas de la Unidad Educativa N° 4093 
” Martín Miguel de Güemes -  San Ramón 

de la Nueva Orán)

Secretaría de Gestión Administrativa y RRHH

Departamento Infraestructura

Dirección General de Administración

Departamento Contrataciones

El Ministerio de Educación de la Provincia informa 
que en el Expte. N° 159-181.565/10-C om pra Direc
ta N° 1088/10 -  Resolución (SGA) N° 038/10, resultó 
adjudicataria la siguiente empresa:

D aniel F e rn an d es C on stru cc io n es: 
Reacondicionamiento de las Instalaciones Eléctricas de 
la unidad educativa N° 4093 “M artín M iguel de

Güemes” -  San Ramón de laN ueva Orán, por el monto 
total de $ 39.021,46 (Pesos Treinta y nueve Mil vein
tiuno con 46/100 centavos).

CPN S an tiago  Jorg e  S cam uffo  
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salta 

L ic. C ristian  A ld erete  
AJC Departamento Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta 
Imp. $ 50,00 e) 14/01/2011

O.P. N° 100019676 F. Nc 0001-29888

Ministerio de Educación de Salta

Disposición (DGA) N° 126/10 (Reparación del 
Sistema Eléctrico del Edificio de la Secretaría de 
Gestión Administrativa y RRHH -  Salta Capital)

Secretaría de Gestión Administrativa y RRHH 

Departamento Infraestructura 

Dirección General de Administración 

Departamento Contrataciones

El Ministerio de Educación de la Provincia informa 
que en el Expte. N° 159-181.594/10 -  Compra Direc
ta N° 1083/10-D isposición (DGA) N° 126/10, resul
tó adjudicataria la siguiente empresa:

Flores Gudiño Martín: Reparación del SistemaEléc- 
trico del edificio de la Secretaría de Gestión Administra
tiva y RRHH -  Salta Capital, por el monto total de $ 
15.621,60 (Pesos Quince Mil seiscientos veintiuno con 
60/100 centavos).

CPN S an tiago  Jorg e  S cam uffo  
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salía 

L ic. C ristian  A ld erete  
A/C Departamento Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta 
Imp. $ 50,00 e) 14/01/2011

O.P. N° 100019675 F. N° 0001-29888

Ministerio de Educación de Salta

Disposición (DGA) N° 119/10 (Adquisición 
de Víveres en Bruto -  Plan Provincial 
de Escuelas Abiertas -  Salta Capital)

Secretaría de Gestión Administrativa y RRHH

Departamento Infraestructura



PAG. N° 266 SALTA, 14 D E ENERO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.509

Dirección G eneral de A dm inistración 

D epartam ento  C ontrataciones

El Ministerio de Educación de la Provincia informa 
que en el Expte. N° 159-180.088/10- C om pra Direc
ta  N° 856/10 -  Disposición (DGA) N° 119/10, resultó 
adjudicataria la siguiente empresa:

Marilian Comestibles de Mallid Chehadi: Adquisi
ción de víveres en bruto -  Plan Provincial de Escuelas 
Abiertas -  Salta Capital, por el monto total de $
24.992,00 (Pesos Veinticuatro Mil Novecientos N o
venta y Dos con 00/100).

CPN S an tiago  Jorge Scam uffo  
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salta 

L ic. C ristian  A ld erete  
A/C Departamento Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta 
Imp. $ 50,00 e) 14/01/2011

O.P. N° 100019674 F.N° 0001-29888

M inisterio de Educación de Salta

Disposición (DGA) N° 103/10 (Adquisición 
de Productos Químicos para  N atatorio 

C entro  Provincial de Educación Física N° 7149 
Salta C apital)

Secretaría de Gestión A dm inistrativa y RRHH

D epartam ento  In fraestruc tu ra

Dirección G eneral de A dm inistración

D epartam ento  C ontrataciones

El Ministerio de Educación de la Provincia informa 
que en el Expte. N° 159-179.566/10 -  C om pra D irec
ta  N° 804/10 -  Disposición (DGA) N° 103/10, resultó 
adjudicataria la siguiente empresa:

Productos Químicos Salta S.R.L.: Adquisición de 
productos químicos para manutención de natatorio con 
destino al Centro Provincial de Educación Física N° 7149
-  Salta Capital, por el monto total de$  15.160,76 (Pesos 
Quince Mil Ciento sesenta con 76/100 centavos).

CPN S an tia g o  Jorge Scam uffo  
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salta 

L ic. C ristian  A ld erete  
A/C Departamento Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta 
Imp. $ 50,00 e) 14/01/2011

O.P. N° 100019673 F. N° 0001-29888

M inisterio de Educación de Salta 
Resolución (SGA) N° 027/10 (Construcción 

de Rejas en la Unidad Educativa N° 5049 
“25 de M ayo” -  Salta Capital)

Secretaría de Gestión A dm inistrativa y RRHH 
D epartam ento In fraestruc tu ra  

Dirección G eneral de A dm inistración 
D epartam ento  C ontrataciones 

El Ministerio de Educación de la Provincia informa 
que en el Expte. N° 159-177.853/10 -  C om pra D irec
ta N° 616/10 -  Resolución (SGA) N° 027/10, resultó 
adjudicataria la siguiente empresa:

Daniel Fernández Construcciones: Construcción d e ^ B  
rejas en la Unidad EducativaN° 5049 “25 de Mayo” Salta
-  Capital, por el monto total de $ 34.410,30 (Pesos treinta 
y cuatro Mil cuatrocientos diez con 30/100 centavos).

CPN S an tiago  Jorge Scam uffo  
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salta 

L ic. C ristian  A ld erete  
A/C Departamento Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta 
Imp. $ 50,00 e) 14/01/2011

O.P. N° 100019672 F.N° 0001-29888
M inisterio de Educación de Salta

Disposición (DGA) N° 086/10 (Adquisición 
de 1500 DVD de “La B andera de M acacha” 

y “B iografía del G ral. B elgrano” ) 
Secretaría de Gestión A dm inistrativa y RRH H  

D epartam ento In fraestruc tu ra  

Dirección G eneral de A dm inistración ^  
D epartam ento  C ontrataciones 

El Ministerio de Educación de la Provincia informa 
que en el Expte. N° 159-176.383/10-C o m p ra  D irec
ta N° 480/10 -  Disposición (DGA) N° 086/10, resultó 
adjudicataria la siguiente empresa:

CVG Servicios Publicitarios de Sra. Claudia Gallo: 
Adquisición de 1500 DVD de “LaBandera de Macacha” 
y “Biografía del Gral. Belgrano”, por el monto total de 
$ 20.700,00 (Pesos Veinte Mil setecientos).

CPN S an tiago  J o rge S cam uffo
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salta 

L ic. C ristian  A ld erete  
A/C Departamento Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta 
Imp. $ 50,00 e) 14/01/2011
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O.P.N0 100019671 F.N° 0001-29888

M inisterio de Educación de Salta

Disposición (DGA) N° 074/10 (Adquisición 
de Ficheros M etálicos para  la Ju n ta  de 

Calificaciones de C aseros 322 -  Salta Capital)

Secretaría de Gestión A dm inistrativa y RRHH

D epartam ento In fraestruc tu ra

Dirección G eneral de A dm inistración

D epartam ento  C ontrataciones

El M inisterio  de E ducación de la P rovincia in
form a que en el E xp te . N° 159-175.545/10 cde. 01

-  C o m p ra  D ire c ta  N° 4 4 4 /1 0  -  D isp o s ic ió n  
(DGA) N° 074/10, resultó adjudicataria 1.a siguien
te empresa:

Ricardo Juárez S.R.L.: Adquisición de ficheros me
tálicos para la Junta de Calificaciones de Caseros 322 
S a lta -  Capital, por el monto total de $ 21.840,DO (Pe
sos Veintiún Mil ochocientos cuarenta).

CPN S an tiago  J o rge S cam uffo  
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Saita 

L ic. C ristian  A ld erete  
A1C Departamento Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta 
Imp. $ 50,00 e) 14/C1/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P.N" 100019695 F.N° 0001-29898

La Dra. Beatriz Del Olmo -  Juez (Interina) de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51,52,53 y 66 del Código de 
Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: B.H.P. 
Billiton World Exploration Inc., en Expte. N°: 20.350, ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de dise
minado de litio, potasio, cobre y oro, ubicada en el depar
tamento: Los Andes, Lugar: Salar de Arizaro, la mina se 
denominará: Tolar 07, las coordenadas del punto de mani
festación de descubrimiento (P.M.D) y de los correspon
dientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94

Y X

2601647.00
2605147.00
2605147.00
2601647.00

7255850.00
7255850.00
7245850.00
7245850.00

P.M.D.: X= 7255683.00 -  Y= 2601726.00. Super
ficie Concedida: 3500 Has. 0000 m2. Los terrenos afec
tados son de Propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P.N0 100019694

e) 14 y 20 y 28/01/2011

F.N° 0001-29898

La Dra. Beatriz Del Olmo -  Juez (Interina) de M i
nas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de

Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, S 2 ,53 y 66 
del Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que: B.H.P. Billiton World Exploration Inc, en Expte. 
N°: 20.348, ha manifestado el descubrimientc de un 
yacimiento de diseminado de cobre, oro, litioy potasio, 
ubicada en el departamento: Los Andes, Lugw: Salar de 
Arizaro, la mina se denominará: Tolar 05, las coordena
das del punto de manifestación de descuDrimiento 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  34

2621647.00
2625147.00
2625147.00
2621647.00

726555C.00
7265S5C.00
7255S5C.00
7255S5C.00

P.M.D.: X= 7265399.00 -  Y= 2623466.00. Super
ficie Concedida: 3500 Has. 0000 m2. Los terrenos afec
tados son de Propiedad Fiscal. Esc. Humbertc Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P.N 0 100019693

e) 14 y 20 y 2S/0I/2011

F .N 30001-29898

La Dra. Beatriz Del Olmo -  Juez (Interira) de Mi
nas y en lo Comercial de Registro de laP rcv iic ia  de 
Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de Minería (Texto ordenado en de :re:o 456/ 
97) que: B.H.P. Billiton World Exploration Inc.. en Expte.
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N°: 19.774, ha manifestado el descubrimiento de un 
yacimiento de diseminado de cobre y oro, ubicada en el 
departamento: Los Andes, Lugar: Filo de Copalayo, la 
mina se denominará: Copalayo 19, las coordenadas del 
punto de manifestación de descubrimiento (P.M.D) y 
de los correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

Y X

O .P.N0 100019691 F.N° 0001-29898

3401625.00
3403904.00
3403904.00
3405004.00
3405004.00
3399324.00
3399324.00
3401625.00

7231903.00
7231903.00
7225691.00
7225691.00
7222225.00
7222225.00
7224569.00
7224569.00

P.M.D.: X= 7222895.20- Y =  3400228.13. Super
ficie Concedida: 3126 Has. 2306 m2. Los terrenos afec
tados son de Propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P.N 0 100019692

e) 14 y 20 y 28/01/2011

F.N° 0001-29898

La Dra. Beatriz Del Olmo -  Juez (Interina) de Mi
nas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que: B.H.P. Billiton World Exploration Inc., en Expte. 
N°: 19.664, ha manifestado el descubrimiento de un 
yacimiento de diseminado de cobre y oro, ubicada en el 
departamento: Los Andes, Lugar: Salar de Ratones, la 
mina se denominará: Copalayo 17, las coordenadas del 
punto de manifestación de descubrimiento (P.M.D) y 
de los correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

Y X

3403904.00
3408167.61
3408167.61
3403904.00

7238400.00
7238400.00
7230191.00
7230191.00

P.M.D.: X= 7236780.92 -  Y= 3404175.21. Super
ficie Concedida: 3500 Has. 0000 m2. Los terrenos afec
tados son de Propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

La Dra. Beatriz Del Olmo -  Juez (Interina) de Mi
nas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que: B.H.P. Billiton World Exploration Inc., en Expte. 
N°: 19.560, ha manifestado el descubrimiento de un 
yacimiento de diseminado de cobre y oro, ubicada en el 
departamento: Los Andes, Lugar: Centenario, la mina 
se denominará: Copalayo 14, las coordenadas del pun
to de manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de 
los correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

Y X "

3413967.19 7249816.00
3416400.00 7249816.00
3416400.00 7249122.00
3420400.00 7249122.00
3420400.00 7249815.00
3424050.36 7249814.25
3424095.00 7249755.92
3424095.00 7249431.94
3423673.80 7249122.83
3424095.43 7248563.38
3423890.41 7246803.91
3423392.59 7246864.80
3423379.77 7246760.00
3413967.19 7246760.00

P.M.D.: X= 7248008.67 -  Y= 3411509.28. Superfi-
cié Concedida: 2750 Has. 9114 m2. Los terrenos afec
tados son de Propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P.N0 100019690

e) 14 y 20 y 28/01/2011*

F.N° 0001-29898

Imp. $ 120,00 e) 14 y 20 y 28/01/2011

La Dra. Beatriz Del Olmo -  Juez (Interina) de Mi
nas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que: B.H.P. Billiton World Exploration Inc., en Expte. 
N°: 19.526, ha manifestado el descubrimiento de un 
yacimiento de diseminado de cobre y oro, ubicada en el 
departamento: Los Andes, Lugar: Copalayo, la minase 
denominará: Copalayo 08, las coordenadas del punto 
de manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:
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C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94 

Y X

3407503.88
3410975.12
3410975.12 
3407504.00

7222823.85
7222823.85
7212741.00
7212741.00

P.M.D.: X= 7213040.32 -  Y= 3410262.98. Super
ficie Concedida: 3500 Has. 0000 m2. Los terrenos afec
tados son de Propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P.N 0 100019689

e) 14 y 20 y 28/01/2011

F.N° 0001-29897

La Dra. Beatriz Del Olmo -  Juez (Interina) de Mi
nas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que: B.H.P. Billiton World Exploration Inc., en Expte. 
N°: 19.524, ha manifestado el descubrimiento de un 
yacimiento de diseminado de cobre y oro, ubicada en el 
departamento: Los Andes, Lugar: Copalayo, la mina se 
denominará: Copalayo 06, las coordenadas del punto 
de manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94 

Y X

3416662.00
3425872.00
3425872.00
3416662.00

7229114.00
7229114.00
7226675.16
7226675.16

P.M .D .:X = 7228143.27-Y =  3417207.12. Super
ficie Concedida: 2246 Has. 1716 m2. Los terrenos afec
tados son de Propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P.N0 100019688

e) 14 y 20 y 28/01/2011

F.N° 0001-29897

La Dra. Beatriz Del Olmo -  Juez (Interina) de Mi
nas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que: B.H.P. Billiton World Exploration Inc., en

Expte. N°: 19.822, ha manifestado el descubrimiento de 
un yacimiento de diseminado de litio, potasio, cobre y 
oro, ubicada en el departamento: Los Andes, Lugar: 
Salar de Arizaro, la mina se denominará: Salari 26, las 
coordenadas del punto de manifestación de descubri
miento (P.M.D) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94 

Y X

2608147.00
2611647.00
2611647.00
2608147.00

7265850.00
7265850.00
7255850.00
7255850.00

P.M.D.: X= 7265399.00- Y= 2608894.00. Super
ficie Concedida: 3500 Has. 0000 m2. Los terrenos afec
tados son de Propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P.N 0 100019687

e) 14 y 20 y 28/01/2011

F.N° 0001-29897

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero -  Juez 
(Interino) de Minas y en lo Comercial de Registro de la 
Provincia de Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51: 
52, 53 y 66 del Código de Minería (Texto ordenado en 
decreto 456/97) que: B.H.P. Billiton World Exploration 
Inc. en Expte. N° 19.650, ha manifestado el descubri
miento de un yacimiento de diseminado de cobre, oro. 
litio y potasio, ubicada en el departamento: Los Andes. 
Lugar: Salar de Arizaro, la mina se denominará: Salari 
21, las coordenadas del punto de manifestación de des
cubrim iento  (P.M .D .) y de los correspondien tes 
esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94

2625147.00
2628147.00
2628147.00
2625147.00

7245850.00
7245850.00
7235850.00
7235850.00

P.M.D.: X= 7245399.00 Y= 2626466.00

Superficie Concedida: 3000 Has. 0000 m2 -  Los 
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 14 y 20 y 28/01/2011
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O.P.N 0 100019686 F.N° 0001-29897 P.M.D.: X= 7245399.00 Y= 2636466.00

La Dra. Beatriz Del Olmo -  Juez (Interino) de M i
nas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que: B.H.P. Billiton World Exploration Inc. en Expte. 
N° 19.644, ha manifestado el descubrimiento de un ya
cimiento de diseminado de cobre, oro, litio y potasio, 
ubicada en el departamento: Los Andes, Lugar: Salar de 
Arizaro, la mina se denominará: Salari 15, las coordena
das del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

Y X

2615147.00
2618147.00
2618147.00
2615147.00

7255850.00
7255850.00
7245850.00
7245850.00

P.M.D.: X= 7253689.80 Y= 2617098.35

Superficie Concedida: 3000 Has. 0000 m2 -  Los 
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100019685

e) 14 y 20 y 28/01/2011

F.N° 0001-29897

La Dra. Beatriz del Olmo -  Juez (Interino) de M i
nas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de Minería (Texto ordenado en decreto 
456/97) que: B.H.P. Billiton World Exploration Inc., 
en Expte. N° 19.648, ha manifestado el descubrimien
to de un yacimiento de diseminado de cobre y oro, 
ubicada en el departamento: Los Andes, Lugar: Salar 
de Arizaro, la mina se denominará: Salari 19, las coor
denadas del punto de manifestación de descubrimien
to (P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

2635147.00
2638147.00
2638147.00
2635147.00

7245850.00
7245850.00
7235850.00
7235850.00

Superficie Concedida: 3000 has. 0000m2 -  Los te
rrenos afectados son de P rop iedad  F iscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P.N0 100019684

e) 14 y 20 y 28/01/2011

F.N° 0001-29897

La Dra. Beatriz del Olmo -  Juez (Interino) de Mi
nas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de Minería (Texto ordenado en decreto 4 5 6 /^ ^  
97) que: B.H.P. Billiton World Exploration Inc., en E x p te .^ J  
N° 19.640, ha manifestado el descubrimiento de un ya
cimiento de diseminado de cobre y oro, ubicada en el 
departamento: Los Andes, Lugar: Salar de Arizaro, la 
mina se denominará: Salari 11, las coordenadas del pun
to de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de 
los correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

2694978.82
2601647.00
2601647.00
2694978.82

7254790.00
7254790.00
7251000.00
7251000.00

P.M.D.: X= 7252297.87 Y= 2595391.46

Superficie Concedida: 2527 Has. 2402m2 -  Los 
terrenos afectados son de Propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 14 y 20 y 2 8 /0 1 /2 0 1 1 ^

O .P.N 0 100019683 F.N° 0001-29897

La Dra. Beatriz del Olmo -  Juez (Interino) de Mi
nas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que: B.H.P. Billiton World Exploration Inc., en Expte. 
N° 19.630, ha manifestado el descubrimiento de un ya
cimiento de diseminado de cobre y oro, ubicada en el 
departamento: Los Andes, Lugar: Salar de Arizaro, la 
mina se denominará: Salari 01, las coordenadas del pun
to de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de 
los correspondientes esquineros son las siguientes:
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C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94 C oordenadas G auss K ruger - Sistema Posgar-94

Y X Y X

2631300.00 7290777.00 1 7295452.93 3458765.73
2635218.00 7290777.00 2 7295447.57 3464920.02
2635218.00 7285850.00 3 7297037.82 3464920.07
2632399.00 7285850.00 4 7297037.84 3466920.27
2632435.37 7286245.00 5 7295937.86 3466920.29
2633973.76 7290166.92 6 7295937.86 3465000.00
2631300.00 7290166.92 7 7295787.81 3465000.00

P.M.D.: X= 7287528.00 Y= 2634725.00 8 7295787.86 3469920.28
9 7294500.00 3469920.28

Superficie Concedida: 1139 Has. 3146m2 -  Los 10 7294500.00 3470000.00'
terrenos afectados son de Propiedad Fiscal. Esc. 11 7298917.28 3470000.00'
Humberto Ramírez, Secretario. 12 7298917.28 3472454.90'

Imp. $ 120,00 e) 14 y 20 y 28/01/2011 13 7295162.37 3472454.90'
14 7295162.37 3470868.73
15 7293480.34 3470868.73

O.P. N° 100019573 F. N° 0001-29755
16 7293480.34 3458765.73

La Dra. Beatriz Del Olmo, Juez Interino del Juzga
do de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provin
cia de Salta, hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. 
de Minería, Silvia René Rodríguez y Otro Expte. N° 
20.033, ha solicitado permiso de cateo 9.477 has. 2.800 
m2, en el Departamento Los Andes, el que se ubica de la 
siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger -  Sistema Posgar-94 

Y X

Superficie registrada total 3.663 has. 1.402 m2. lo s  
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00

SUCESORIOS

O .P.N 0 100019678

e) 05 y 14/01/2011

F.N° 0001-29389

1 7270093.94 2644177.33
2 7270093.94 2650043.95
3 7268760.99 2650015.25
4 7268618.46 2656018.44
5 7261379.94 2656018.44
6 7261379.94 2644177.33

Superficie registrada total 3. 9.477 has. 2.800 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00

O.P.N0 100019570

e) 05 y 14/01/2011

F.N° 0001-29750

El Dr. José Osvaldo Yañez -  Juez, a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4“ 
Nom., Secretaría de la Dra. Claudia Pamela M olina en 
los autos caratulados: “Day Blanca Yenny s/Suceso- 
rio”; Expte. N° 309.888/10, cita por edictos que se pu
blicarán por tres días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación masiva (art. 723 C.P.C.C.) a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Fdo.: Dr. José Osvaldo Yañez -  Juez. Salta 03 
de Diciembre de 2.010. Dra. Claudia Pamela Molina, 
Secretaria.

La Dra. Beatriz Del Olmo, Juez Interino del Juzga
do de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provin
cia de Salta, hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. 
de Minería, Cardero Argentino S.A. Expte. N° 20.235, 
ha solicitado permiso de cateo 3.663 has. 1.402 m2, en 
el Departamento Los Andes -  La Poma, el que se ubica 
de la siguiente manera:

Imp. $ 90,00

O .P.N0 100019669

e) 14 al 18/01/2)11

R. s/cN° 2570

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 1“ Instancia en 
lo Civil y Comercial de Io Nominación del Distrito Judi



PAG. N° 272 SALTA, 14 D E ENERO D E 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.509

cial del Sur-Metán, en los autos caratulados: “Sucesorio 
deZaracho. José Damián” Expte. N° 12.755/10, Secreta
ría de la Dra. FátimaSilvinaRuiz, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquense por tres días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno. San José de Metán, 22 de Diciembre 
de 2.010. Dra. FátimaSilvinaRuiz, Secretaria.

Sin Cargo e) 14 al 18/01/2011

O.P.N° 100019665 F. N° 0001-29881

La Dra. Hebe A. Samson, Juez en lo Civil y Comer
cial de 1° Instancia 1” Nominación, en autos “Maza 
Tita. Sucesorio”, Expte. 282.703/09, de trámite ante la 
Secretaría de la Dra. María Gabriela Cardón, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del plazo de treinta días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días. Salta, 27 de Diciembre de 2010. Dra. 
M ana Gabriela Cardón, Secretaria.

Imp. $90 ,00  e) 13 al 17/01/2011

O .P.N 0 100019653 F. N° 0001-29869

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra.

Nominación, Secretaría del Dr. Claudio Fernández Vie
ra, en los autos caratulados: Flores, Femado -  Suceso
rio Expte. N° B-50.392/94 y Blasco, Alcira Serafina -  
Sucesorio Expte. N° 301.130/10, cita por edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
Nuevo Diario o El Tribuno, a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de estas sucesiones; ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 10 de Diciembre de 2010. Dr. Claudio Fernández 
Viera, Secretario.

Imp. $90 ,00  e) 13 al 17/01/2011

O .P.N 0 100019641 F.N° 0001-29855

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 8° Nominación, Dra. Nelda Villada Valdez, 
Secretarla de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados: “Sucesorio de Adrián Gustavo Silva 
Quinzacara” Expte. N° 186.950/07, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese 
por edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en 
diario El Tribuno (art. 723 del Cód. Procesal Civil y 
Comercial). Salta, 23 de Diciembre de 2010. Dra. Sole
dad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 14/01/2011

Sección COMERCIAL
TRANSFERENCIAS DE FONDO 
DE COMERCIO
O .P.N 0 100019657 F. N° 0001-29873

SURNATRON S.A.

Edicto 2.03(a)

SURNATRON S.A. (CUITN0 30-69382844-5), con 
domicilio en Avda. Belgrano 1229, Piso 4o “C”, Ciudad de 
Buenos Aires, Argentina, transfiere parcialmente a Ady 
Resources Limited, Sucursal Argentina (CUIT N° 30- 
70708643-9), con domicilio en Santiago del Estero 282, 
(AA400BKF), Ciudad de Salta, Provincia de Salta, Argen

tina, bajo el procedimiento previsto en el artículo 2 de la 
LeyN0 11.867, elFondo de Comercio dedicado a la explo
ración de ciertas propiedades mineras ubicadas en los 
Salares de Río Grande y Vega de Arizaro, en la Provincia de 
Salta. Oposiciones de Ley efectuarlas en Escribanía 
Astudillo, Av. Sarmiento 534, Piso Io, (4400) Ciudad de 
Salta, Provincia de Salta, Argentina, de Lunes a Viernes en 
el horario de 10 a 18 hs., a la atención del Escribano Juan 
Antonio Astudillo, dentro del término legal.

Jorge E rnesto  M olina  
Apoderado

Imp. $250,00 e) 13 al 19/01/2011
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O.P. N° 100019656 F.N° 0001-29872

Industrial M ineral G roup S.A. A rgentina

Edicto 2.03(a)

Industrial Mineral Group S.A. Argentina (CUIT N° 
30-70993432-1), con domicilio en Balcarce 723, Ciu
dad de Salta, Provincia de Salta, transfiere parcialmente 
a Ady Resources Limited, Sucursal Argentina (CUIT 
N° 30-70708643-9), con domicilio en Santiago del Este
ro 282, (AA400BKF), Ciudad de Salta, Provincia de 
Salta, Argentina, bajo el procedimiento previsto en el 
artículo 2 de la Ley N° 11.867, el Fondo de Comercio 
dedicado a la exploración de ciertas propiedades mine
ras ubicadas en el Salar de Pocitos, en la Provincia de 
Salta. Oposiciones de Ley efectuarlas en Escribanía 
Astudillo, Av. Sarmiento 534, Piso Io, (4400) Ciudad de 
Salta, Provincia de Salta, Argentina, de Lunes a Viernes 
en el horario de 10 a 18 hs., a la atención del Escribano 
Juan Antonio Astudillo, dentro del término legal.

Jorge E rnesto  M olina
Apoderado

Imp. $250,00 e) 13 al 19/01/2011

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100019647 F. N° 0001-29858

Pieve Santa R ita S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de las normas del Estatuto Socia. 
se convoca a los Sres. Accionistas de la sociedad a una 
Asamblea General Ordinaria para el día 10 de febrero ce
2011 a horas 18 en primera convocatoria y en caso ce 
no obtenerse quórum en ella, se cita para una hora des 
pués en segunda convocatoria. La reunión tendrá luga: 
en el domicilio de Rivadavia 545 de la ciudad de GráL 
Güemes -  Salta en donde se tratará el siguiente: 

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Consideración del Acta Anterior.

2.- Consideración de los Balances, Estados de Re> 
sultados, Estados Complementarios y Anexos, N otas a 
los Estados Contables, Informe del Auditor, pertene
ciente a los ejercicios cerrados en los años 2002-2 0 C 3
-  2004 -  2005 -  2006 -  2007 -  2008 -  2009 -  2010.

3.- Consideración de la Gestión del Directorio do
rante esos períodos.

4.- Designación de dos Accionistas para la firma d ;  
la presente.

Quienes invistan el carácter de apoderados que de
seen concurrir a la Asamblea deberán presentarse con la 
documentación pertinente con una hora de anticipación 
al comienzo de la reunión a efectos de su debida acredi
tación para el acto.

M aría C ristin a  P ieve
Vicepresidente 

Pieve Santa Rita S.A.

Imp. $ 150,00 e) 12 al 18/01/20! I

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100019696 F. N° 0001-29903

C entro de Taxista -  O rán  -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión D irectiva del Centro de Taxistas -  
Orán convoca a sus asociados a la Asamblea G ene
ral Ordinaria, que se llevara a cabo el día 24/01/ 
2011, a hs. 19,30 en su Sede Social, sito en Calle 
San M artín 607, de la Ciudad de Orán y para tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.

2.- Consideración de la Memoria y Balance Ejerci
cio 2010. Inventario, e Informe de un Contador Pública 
Nacional.

3.- Designación de (2) dos socios Asambleístas, 
para firmar el Acta juntam ente con el Presidente y 
Secretario.

El Quórum de la Asamblea será de la mitad más una 
de los Socios presentes, transcurrida una hora de la 
fijada, la misma se llevara a cabo.

J o rg e  F elipe O rtega  
Presidente 

E nrique M. Z enteno
Secretario

Imp. $ 20,00 e) 14/01/2011
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O .P.N 0 100019680 F.N° 0001-29893

Institu to  de Inform aciones Com erciales de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 11 del 
Estatuto Social se convoca a Asamblea General Ordina
ria para el día 10 de Febrero de 2.011 a realizarse en la 
sede de la Institución, sito en calle Juan B. Alberdi N° 
273 -  Io Piso - d e  la ciudad de Salta, a las 20:30 horas, 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta de Asamblea Anterior.

2.- Lectura, consideración y aprobación de la Me
moria,. Estados Contables correspondientes al último 
ejercicio económico e Informe de la Comisión Revisora 
de cuentas.

3.- Elección de una Comisión de Poderes integrada 
por 3 (tres) socios y elección de una C om isión 
Escrutadora integrada por 3 (tres) socios presentes para 
controlar el escrutinio de la Asamblea.

4.- Renovación parcial de Comisión Directiva y 
completa de la Comisión Revisora de Cuentas.

5.- Lectura del resultado del escrutinio y posesión 
en sus cargos a los Miembros de electos.

Art. 17° del Estatuto Social- “El quórum mínimo 
será de la mitad más uno del total de los socios con 
derecho a voto. Si una hora después de la fijada en la 
convocatoria no se alcanzara ese mínimo, sesionará 
validamente con los socios presentes”.

Designación: se designa a los Srs. Cristian Heinrich, 
Daniel Sansone y Marino Fernández Allué para inte
grar la Junta Electoral que tendrá a su cargo la confec
ción del Acta Reglamentaria y Cronograma Electoral, el 
que se encuentra disponible en la Sede de la Institución.

F elip e  B r io n es  
Presidente

Imp. $ 36,00 e) 14/01/2011

FE DE ERRATA
O.P. N° 100019670 R. s/c. N° 2671

De la Edición N° 18.508 de fecha 13/01/11 

Sección GENERAL-Asambleas 

Pag. 244 

Fe de Errata 

Donde dice:

... 13/01/2010

Sin Cargo

Debe decir:

... 13/01/2011 

La Dirección

e) 14/01/2011

RECAUDACION

O .P.N 0 100019697

Saldo anterior Boletín $ 10.240,20

Recaudación
Boletín del día 13/01/2011 $ 2.812,00

TOTAL $ 13.052,20
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
k Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10o - Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas: 
k Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
’  a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

